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PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE ÁLORA (MÁLAGA)(BOPMA 

Nº 211, 31 DE OCTUBRE DE 2024). 

 

ACTA Nº4 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN, FASE DE OPOSICIÓN 

 

 

1. Constitución del Tribunal de Selección 

 

Siendo las 11:00 horas del día 12 de enero de 2026, reunidos en el Salón de 

Plenos del Ayuntamiento de Álora, en acto público, verificado el quórum 

exigido y de acuerdo con las Bases Reguladoras del proceso selectivo 

referenciado, se procede a constituir el Tribunal con los siguientes miembros, al 

objeto de proceder a la apertura de los sobres identificativos del primer 

ejercicio: 

 

Presidenta: Dª. Doña Antonia María Luque Rivas, Interventora accidental del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Álora. 

 

Vocal 2º(suplente): D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal 3º: D. José Antonio Segura Zamudio, Médico Director Centro Comarcal 

Drogodependencias del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 

Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández, Secretario General del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

2. Apertura del sobre con las plantillas identificativas del primer ejercicio. 

 

Por el secretario del Tribunal se procede a realizar entrega del sobre, el cual 

contiene la hoja con los datos identificativos del primer ejercicio realizado por 

los aspirantes, rubricado por el último aspirante que abandonó el aula y por los 

miembros del Tribunal de selección. 
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3. Publicación de la relación de aspirantes por código. 

 

 

Código de 

ejercicio 

Apellidos y nombre del aspirante 

020 LOPEZ CANTALEJO, FATIMA 

019 LAUREIRO JIMENEZ, FRANCISCO MANUEL 

005 MARTIN ALES DIEGO 

021 LOPEZ VAZQUEZ, ALEJANDRO 

010 MUÑOZ APARICIO, GUSTAVO AUGUSTO 

022 GALLEGO LEIVA, BLANCA 

006 PARRA GARCIA, MIGUEL 

011 NAVARRO GOMEZ, FERNANDO DAVID 

001 BARRIENTOS GONZALEZ, GENOVEVA 

003 CARRASCO RENGEL, TOMAS 

018 GARCÍA BARBERA, MARIA DOLORES 

007 TRUJILLO MARTIN, ANA MARIA 

017 DOMINGUEZ GARCIA, RAFAEL FRANCISCO 

002 BUITRAGO URBANO, JUAN JOSE 

 

 

 

4. Publicación de la puntuación definitiva del primer ejercicio, por aspirante. 

 

 

Código 

de 

ejercicio 

Apellidos y nombre del aspirante Resultado 

020 LOPEZ CANTALEJO, FATIMA 19,20 

019 LAUREIRO JIMENEZ, FRANCISCO MANUEL 20,90 

005 MARTIN ALES DIEGO 19,00 

021 LOPEZ VAZQUEZ, ALEJANDRO 18,50 

010 MUÑOZ APARICIO, GUSTAVO AUGUSTO 22,30 

022 GALLEGO LEIVA, BLANCA 20,20 

006 PARRA GARCIA, MIGUEL 22,20 

011 NAVARRO GOMEZ, FERNANDO DAVID 26,10 

001 BARRIENTOS GONZALEZ, GENOVEVA 24,50 

003 CARRASCO RENGEL, TOMAS NO APTO 

018 GARCÍA BARBERA, MARIA DOLORES 18,50 

007 TRUJILLO MARTIN, ANA MARIA 23,60 

017 DOMINGUEZ GARCIA, RAFAEL FRANCISCO 20,90 

002 BUITRAGO URBANO, JUAN JOSE 22,00 
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5. Convocatoria del Tribunal para la realización del segundo ejercicio de la 

fase de oposición. 

 

Por parte del Tribunal de Selección, se acuerda convocar a los aspirantes 

que hayan superado el primer ejercicio a los efectos de realizar el segundo 

ejercicio de la fase de oposición el próximo día viernes 13 de febrero de 2026, a 

las 10 horas, en el Centro Sociocultural Barriada El Puente “Edificio Los Verdiales, 

sito en la Barriada el Puente del Municipio de Álora. 

 

Los aspirantes deberán ir provistos de su DNI y de los textos legales indicados 

en el Anexo de la presente acta, el cual contiene instrucciones sobre la 

realización del ejercicio. 

 

6. Régimen de recursos. 

 

Contra los acuerdos adoptados por el Tribunal calificador, obrantes en la 

presente acta, cabrá la interposición de recurso de alzada frente a la Alcaldía-

Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Álora, en los términos de los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común a partir del día siguiente a su publicación. 

 

Se cierra la sesión cuando son las 11:26 horas del del día 12 de enero de 2026. 

 

 

Presidenta: Dª. Doña Antonia María Luque Rivas, Interventora accidental del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Álora. 

 

 

 

 

Vocal 2º(suplente): D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 

 

 

Vocal 3º: D. José Antonio Segura Zamudio, Médico Director Centro Comarcal 

Drogodependencias del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 
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Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández, Secretario General del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 
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Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf
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